
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Disposición firma conjunta

Número: 

Referencia: PRUEBAS DE SELECCIÓN INSPECTORAS/ES AGRARIA

 
VISTO el EX-2025-08284244-GDEBA-SDCADDGCYE y la necesidad de proveer la cobertura de
cargos jerárquicos transitorios de Inspectoras/es de Enseñanza dependientes de la Dirección de
Inspección General para la supervisión de servicios educativos de Gestión Estatal y de Gestión
Privada pertenecientes a la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional - Secundaria
Agraria; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 75º del Estatuto del Docente Ley 10579 y sus Decretos Reglamentarios, los
Acuerdos Paritarios sobre el tema como normativa concordante y la Resolución Nº 2767/22
establecen las pautas para la cobertura de cargos jerárquicos transitorios;

Que la organización, funcionamiento y gestión de las instituciones educativas requiere de la plena
conformación del equipo de trabajo institucional en el que están incluidos las/os inspectoras/es de
enseñanza;

Que la función de la/el Inspectora/or de Enseñanza, reside en realizar adecuadas intervenciones
para asegurar la Educación y el mejoramiento continuo de las actividades que se desarrollan en las
instituciones educativas; atendiendo los aspectos pedagógicos, administrativos y comunitarios que
inciden en la calidad de los procesos escolares;

Que el funcionamiento del Sistema Educativo se configura sobre la base de la regionalización, a
través de organismos desconcentrados de administración, conducción y supervisión de carácter
regional y distrital;

Que, según lo establecido en el Reglamento General de las Instituciones Educativas de la Provincia
de Buenos Aires, Decreto Nº 2299/11, el acto supervisivo comprende las intervenciones, el apoyo,
el seguimiento y la evaluación del Proyecto Institucional en los procesos de todas sus dimensiones;

Que, en tal sentido el ejercicio de cargos de conducción y supervisión requieren conocimientos
que permitan  intervenciones de acompañamiento  a las necesidades educativas acordes a las
políticas educativas y los proyectos institucionales;

Que, es oportuno considerar las necesidades de cobertura por más de 30 días, de los cargos de



Inspectoras/es de Enseñanza correspondientes al Ítem V del Escalafón Docente, según lo pautado
en el Capítulo XIV - De los Ascensos, artículo 75º Inc. 1 del Estatuto del Docente y su
reglamentación;

Que, en atención a ello y en cumplimiento de las prescripciones estatutarias, corresponde
proceder al llamado a Pruebas de Selección a docentes titulares y provisionales con desempeño en
la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional - Secundaria Agraria, a efectos de
conformar nóminas, según lo establecido en el artículo 75º Inc. 8 del Estatuto del Docente y en el
marco de los Acuerdos Paritarios;

Que, en relación con los ascensos docentes, el Acuerdo Paritario celebrado el 3/6/09, establece la
unificación de los incisos a), b) y c) del artículo 11º del Estatuto del Docente y su Reglamentación,
y determina la participación de las y los docentes comprendidas/os en los mencionados incisos, en
igualdad de condiciones para la presente convocatoria a Pruebas de Selección;

Que, por los considerandos citados las y los aspirantes deben reunir los requisitos establecidos
para el cargo y contar asimismo con título docente habilitante;

Que, resulta aplicable la Resolución Nº 2767/22 que establece pautas relacionadas con los listados
de docentes merituadas/os en cuanto a la permanencia, los cambios de situación por haber
accedido a derechos estatutarios y/o a la aspiración de mejora en la posición en los mismos;

Que a los efectos de la confección de nóminas también resulta de aplicación la Resolución
2767/22, la cual establece en su artículo 14: “...finalizadas las Pruebas de Selección, las
Comisiones Evaluadoras conformadas a tal fin, confeccionarán una nómina de aspirantes
aprobados por orden de mérito. Teniendo en cuenta el Escalafón Docente -artículo 11 del
Estatuto-, las nóminas correspondientes a los ítems V y VI del Escalafón docente se remitirán a la
Dirección de Inspección General, a fin de incorporar a las y los docentes en una única Nómina
actualizada.”

Que según la resolución mencionada, en su artículo 12 establece que: “... las y los docentes que
deseen modificar su posición en la misma nómina podrán presentarse nuevamente, renunciando al
orden de mérito obtenido que los posiciona en la nómina vigente, como medida previa a la
inscripción ante el nuevo llamado.”

Que, asimismo el Acuerdo de Cogestión Educativa de marzo de 2012 determina: “Dicho listado
caducará cuando se haya conformado el nuevo listado de aspirantes producto de las Pruebas de
Selección, en el marco del artículo 75°. inciso 8, realizadas con posterioridad a la nueva
convocatoria y finalizadas todas las instancias de los Concursos de Títulos, Antecedentes y
Oposición de cada uno de los Niveles y Modalidades”;

Que, la Subsecretaría de Educación, las Direcciones de Niveles y Modalidades conjuntamente con
la Dirección de Concursos y la Dirección de Inspección General establecieron el marco normativo,
el Temario y Bibliografía común para la sustanciación de las diferentes pruebas, reservando a cada
Dirección lo concerniente al orden específico;

Que, resulta oportuno fortalecer los procedimientos que así lo ameriten en formatos digitales y/o
virtuales para la concreción de acciones estatutarias;

Que, en tal sentido de manera conjunta la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, la Dirección
de Informática y la Dirección de Concursos han desarrollado la aplicación para la página ABC que
pone a disposición la inscripción On line a dichas pruebas;

Que, la Dirección de Concursos ha tomado intervención en el área de su competencia, en
cumplimiento de las regulaciones contenidas en el Estatuto del Docente, los Acuerdos Paritarios
pertinentes y demás normativa aplicable;

Que, en virtud de lo expuesto, resulta viable el dictado del presente acto administrativo; Por ello,



 
LA DIRECTORA DE CONCURSOS, EL DIRECTOR DE INSPECCIÓN

GENERAL Y EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO

PROFESIONAL

DISPONEN

 
ARTÍCULO 1º. Convocar a Pruebas de Selección para la cobertura transitoria, con carácter
provisional y/o suplente de cargos de Inspectoras/es de Enseñanza de la Dirección de Inspección
General, para la supervisión de servicios educativos de la Educación Agraria a Docentes Titulares
con desempeño dependiente de la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional -
Secundaria Agraria de los incisos a), b) y c) del artículo 12º del Estatuto del Docente, según lo
establecido en el artículo 75º Inc.6.1.3: Ítem A.- Docentes titulares que cumplan con los requisitos
de antigüedad exigidos para el cargo, Ítem B.- Docentes titulares que no cumplan con los
requisitos de antigüedad exigidos para el cargo y excepcionalmente a personal docente provisional
con condiciones de antigüedad.

ARTÍCULO 2º. Determinar que para la cobertura de los cargos de Inspectoras/es de Enseñanza se
considerará el orden de prioridad establecido en el artículo 75º inc. 6.1.3. A: A.1. Del distrito o
distritos que integran el área de supervisión, A.2 De la región y A.3. De regiones vecinas.

ARTÍCULO 3º. Aprobar el Anexo 1, IF-2025-10906781-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, Cronograma de
Acciones, que consta de 2 (dos) hojas, el cual pasa a formar parte integrante de la presente
Disposición.

ARTÍCULO 4º. Aprobar el Anexo 2, IF-2025-08465116-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, conformación de la
Comisión Evaluadora, que consta de 2 (dos) hojas, que forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5º. Establecer que a los fines de la inscripción de las y los aspirantes, se utilizarán las
Planillas de Inscripción, que forman parte integrante de la presente Disposición como Anexo 3, IF-
2025-08126157-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, que consta de 3 (tres) hojas, que se realizará on line a
través de la página www.abc.gob.ar.

ARTÍCULO 6º. Aprobar el Anexo 4, IF-2025-08322609-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, Temario y
Bibliografía general y específica establecido, que consta de 18 (dieciocho) hojas y pasa a formar
parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 7º. Considerar como antecedente de valoración, el puntaje y la antigüedad docente al
31 de diciembre del año anterior a la convocatoria, determinando que a los fines de la conversión
del puntaje será utilizada la tabla obrante en el Anexo 5, IF-2025-08131032-GDEBA-
SDCDYPSDGCYE de la presente, que consta de 2 (dos) hojas.

ARTÍCULO 8º. Determinar que, para las instancias de evaluación del Informe Escrito sobre Visita a
un Establecimiento, Entrevista y Coloquio, se utilizarán los Anexos 6, IF-2025-13408833-GDEBA-
SDCDYPSDGCYE, que consta de 3 (tres) hojas, Anexo 7, IF-2025-13412497-GDEBA-SDCDYPSDGCYE,
que consta de 2 (dos) hojas, y Anexo 8, IF-2025-13415727-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, que consta de
2 (dos) hojas, los que integran la presente Disposición.

http://www.abc.gob.ar/


ARTÍCULO 9º. Aprobar los Anexos 9, IF-2025-13418876-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, que consta de 2
(dos) hojas, y Anexo 10, IF-2025-08144602-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, que consta de 2 (dos) hojas,
correspondientes a las Planillas de Notificación y Resumen respectivamente.

ARTÍCULO 10º. Aprobar los Anexos 11, IF-2025-08145958-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, Formulario de
Propuesta de Asignación de Funciones Jerárquicas, que consta de 3 (tres) hojas, Anexo 12, IF-
2025-08148890-GDEBA-SDCDYPSDGCYE,  Acta  de  Ofrecimiento,  y  Anexo  13,  IF-2025-
08150346-GDEBA-SDCDYPSDGCYE, Indicación de Limitación de Funciones, que constan de 2 (dos)
hojas, los cuales pasan a formar parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 11º. Determinar que, finalizadas las Pruebas de Selección, y de acuerdo al orden de
mérito, la Comisión Evaluadora confeccionará los listados de docentes aprobadas/os por cada
Región Educativa, que serán remitidos a la Dirección de Inspección General previa notificación
fehaciente de las y los interesadas/os.

ARTÍCULO 12º. Establecer que la Dirección de Inspección General confeccionará una única nómina
de aspirantes aprobadas/os por Región, según estricto orden de mérito, resultante de la planilla
resumen de docentes aprobadas/os de la presente convocatoria y la nómina anterior, previa
actualización según Resolución 2767/22.

ARTÍCULO 13º. Determinar que las nóminas señaladas en el artículo anterior obrarán en la
Dirección de Inspección General para proceder a las asignaciones que correspondan.

ARTÍCULO 14º. Registrar la presente Disposición en el Departamento Administrativo de la
Subsecretaría de Educación. Notificar a la Dirección de Concursos, a la Dirección Provincial de
Educación Técnico Profesional - Secundaria Agraria, a la Dirección de Inspección General y por su
intermedio a las 25 Jefaturas Regionales de Educación de Gestión Estatal y de Gestión Privada. A la
Subsecretaría Administrativa y Recursos Humanos quien lo hará a la Dirección Provincial de
Recursos Humanos, a la Dirección de Asuntos Docentes y por su intermedio, a todas las Secretarías
de Asuntos Docentes Distritales para las correspondientes acciones de publicación y notificación.
Cumplido, archivar.
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